
EL CONGRESO NACIONAL 
CONSIDERANDO 

Que el 17 dc tbrcro de 1988, el Colegio de hsgenleios Agrónomos de la provincia de Los Ríos celebra 
un nuevo Antver%arlo de Crec1ów 

Que en esta fecha Aniversaria el Colegio de Ingenieros Agrónomos de la provincia de Los Ríos, posesiona al 
nuevo Directorio pata ci periodo !998.2(M: 

Que es deber del Congreso Nacional, máximo representante de la voluntad soberana del pueblo ecuatoriano, 
reconocer y exaltar las aponaciones que al desairollo aaopccu.ario y progreso Nacional hacen los 
profesionales en Agronomía de la provincia de Los Ríos; y, 

En cjeicicio de sus facultades constitucionales y legales, 

ACUERDA 
Expiesai el nias efusivo saludo de felicitación al COLEGIO DE INGENIEROS AGRONOMOS DE LA 
PROVINCIA DE LOS RIOS, con ocasión de la celebración de un nuevo Aniversario de vida Institucional, 
reiterando el anhelo de que alcance pata sus profesionales asociados, el mas alto nivel de prosperidad, 
desaitollo y ¡ustkia social. 

Au?urar el mejor de los éxitos a la Directiva que para el penodo 1998-2000 que se posesiona en esta fecha de 
su efemérides. 

Deieai al sefoi In.viiiiro GUILLERMO BORJA FARAH., Legislador por la provincia de Los Ríos, para 
que en representación del Congreso Nacional del Ecuador, entregue copia autógrafa del presente Acuerdo al 
eflor ltweniero Roben Munilo Andrade, Presidente del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Los Ríos, en la 

Sesión Solemne que con tal efecto se tealice. 

Dado en la ciudad de San Fiancisco de QuIto. Distrito Metropolitano, a los ellao días del mes de enero de mil 
novecientos noventa y ocho. 
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